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u otros títulos en condiciones de mercado, para lo cual deberá surtirse el procedimiento 
previsto en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus normas reglamentarias;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto 2126 del 29 de agosto 
de 1997 modificado por el Decreto 3732 de 2005, para el reconocimiento de las sentencias 
y conciliaciones judiciales como deuda pública y su pago mediante la emisión de bonos 
estos se entregarán en condiciones del mercado de acuerdo con el mecanismo que dispon-
ga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; en todo caso, la emisión de dichos bonos 
deberá tener en cuenta las condiciones financieras del mercado primario de los títulos de 
deuda pública de la Nación;

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto 2126 del 29 de agosto 
de 1997 modificado por el Decreto 3732 de 2005, los bonos que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público emita en desarrollo de lo previsto en dicha disposición, pueden ser admi-
nistrados directamente por la Nación, o esta podrá celebrar con el Banco de la República o 
con otras entidades nacionales o extranjeras contratos de administración fiduciaria y todos 
aquellos necesarios para la agencia, administración y/o servicio de los respectivos títulos, 
en los cuales se puede prever que la administración de los mismos y de los cupones que 
representen sus rendimientos se realice a través de depósitos centralizados de valores;

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 de la Circular Externa 07 de 
2006 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución No. 169 del 27 
de marzo de 2006 del Instituto Nacional de Concesiones, INCO, el Gerente General de esta 
entidad resolvió pagar unas obligaciones surgidas del contrato con garantías por concepto 
de ingresos mínimos garantizados número 275 de 1996 liquidadas al 31 de enero de 2006 
a favor de la Sociedad Devimed S. A. con NIT 811.005.050-3;

Que el Gerente General del INCO, en su calidad de Representante Legal de esa entidad, 
mediante oficio del 8 de marzo de 2006, informó la aceptación por parte del Representante 
Legal de la Sociedad Devimed S. A. del pago del valor adeudado de las obligaciones sur-
gidas del contrato con garantías por concepto de ingresos mínimos garantizados número 
275 de 1996 liquidadas al 31 de enero de 2006 a favor de la Sociedad Devimed S. A. con 
NIT 811.005.050-3;

Que según el citado oficio y las liquidaciones adjuntas debidamente aceptadas por el 
beneficiario arriba relacionado, el valor a reconocer y pagar mediante la emisión de los 
Títulos de Tesorería TES Clase B ascenderá hasta ochenta y siete mil trescientos noventa 
y nueve millones seiscientos diecisiete mil ciento sesenta y cinco pesos ($87.399.617.165) 
moneda legal colombiana;

Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 7 y 8 de la Circular Externa 07 
de 2006 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se considera procedente 
reconocer como deuda pública las obligaciones surgidas del contrato con garantías por con-
cepto de ingresos mínimos garantizados número 275 de 1996 a cargo del Instituto Nacional 
de Concesiones, ‘INCO’, liquidadas al 31 de enero de 2006 a favor de la Sociedad Devimed 
S. A. con NIT 811.005.050-3 y proceder a su sustitución y pago mediante la expedición de 
Títulos de Tesorería TES Clase B,

RESUELVE:

Artículo 1°. Reconocimiento como Deuda Pública. Reconocer como deuda pública las 
obligaciones surgidas del contrato con garantías por concepto de ingresos mínimos garan-
tizados número 275 de 1996 liquidadas al 31 de enero de 2006 a cargo del INCO y a favor 
de la Sociedad Devimed S. A. con NIT 811.005.050-3 y proceder a su sustitución y pago 
mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B hasta por el valor adeudado 
indicado a continuación.

Estos títulos serán entregados a la entidad que se relaciona a continuación, conforme 
poder especial otorgado por el beneficiario:
Razón social  NIT  Cuenta DCV  Valor Liquidación

Fideicomiso Devimed S. A.  830.054.539-0  123-191-030-6  $87.399.617.165

Parágrafo. El valor a reconocer en Títulos de Tesorería TES Clase B será hasta por el 
valor de liquidación de los mismos, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

Artículo 2°. Términos y condiciones de los Títulos. Los términos y condiciones del 
Título de Tesorería TES Clase B que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público emita en 
desarrollo de lo previsto en el artículo anterior serán los siguientes:

1. Nombre de los Títulos: Títulos de Tesorería TES Clase B.

2. Clase y Denominación: Tasa Fija denominados en Pesos.

3. Forma de los Títulos: Serán títulos a la orden, libremente negociables en el mercado. 
Tendrán cupones de intereses libremente negociables y estarán inscritos en la Bolsa de 
Valores de Colombia.

4. Plazo: Quince (15) años.

5. Amortización: El capital se pagará en la fecha de vencimiento.

6. Fecha de Emisión: 24 de julio de 2005.

7. Fecha de Vencimiento: 24 de julio de 2020.

8. Fecha de Expedición y Entrega: 9 de junio de 2006.

9. Tasa Cupón: 11.00%.

10. Tasa de Rendimiento: Para determinar el rendimiento de los títulos, se tomará una 
de las siguientes alternativas, en forma excluyente, en estricto orden ascendente, así:

a) La última tasa de negociación en el Sistema de Negociación, SEN, administrado por 
el Banco de la República, realizada antes de las 10 a. m. del día de entrega;

b) La tasa media entre las posturas de compra y venta vigentes en el SEN a las 10 a. 
m. del día 9 de junio de 2006;

c) La tasa vigente de valoración del día anterior a la entrega, publicada por el sistema 
Infoval de la Bolsa de Valores de Colombia.

11. Precio de los Títulos: Será la suma del valor presente (o valor costo) del principal y 
de el(los) cupón(es) del título en el día de cumplimiento de la oferta, descontados a la tasa 
de rendimiento determinada según la metodología descrita en el numeral 10. Para el cálculo 
del precio, el valor nominal será de cien (100) unidades, el cual se aproximará al milésimo 
más cercano, menor de cinco (5) o mayor o igual a cinco (5) según corresponda.

12. Valor Nominal: Será el resultado de dividir el valor de liquidación de la obliga-
ción entre el precio de los títulos. Este valor se redondeará al múltiplo de cien mil pesos 
($100.000) más cercano.

13. Valor de Liquidación: Será el resultado de multiplicar el valor nominal de los títulos 
por su precio, expresado este último en porcentaje.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2006.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

(C.F.)

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA  
Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1900 DE 2006

(junio 12)

por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993  
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993,

DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del 
agua tomada directamente de fuentes naturales y que esté sujeto a la obtención de licencia 
ambiental, deberá destinar el 1% del total de la inversión para la recuperación, conservación, 
preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica; 
de conformidad con el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993.

Artículo 2°. De los proyectos sujetos a la inversión del 1%. Para efectos de la aplica-
ción del presente decreto, se considera que un proyecto deberá realizar la inversión del 1% 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que el agua sea tomada directamente de una fuente natural, sea superficial o sub-
terránea;

b) Que el proyecto requiera licencia ambiental;

c) Que el proyecto, obra o actividad utilice el agua en su etapa de ejecución, entendiendo 
por esta, las actividades correspondientes a los procesos de construcción y operación;

d) Que el agua tomada se utilice en alguno de los siguientes usos: consumo humano, 
recreación, riego o cualquier otra actividad industrial o agropecuaria.

Parágrafo 1°. La inversión a que hace referencia el artículo 1° del presente decreto, será 
realizada por una sola vez, por el beneficiario de la licencia ambiental.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente decreto no aplica para aquellos proyectos que 
tomen el agua directamente de la red domiciliaria de acueducto operada por un prestador 
del servicio.

Artículo 3°. Liquidación de la inversión. La liquidación de la inversión del 1% de que 
trata el artículo 1° del presente decreto, se realizará con base en los siguientes costos:

a) Adquisición de terrenos e inmuebles;

b) Obras civiles;

c) Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizado en las obras civiles;

d) Constitución de servidumbres.

Parágrafo. Los costos a que se refieren los literales anteriores corresponden a las in-
versiones realizadas en la etapa de construcción y montaje, previa a la etapa de operación 
o producción. De igual forma, las obras y actividades incluidas en estos costos serán las 
realizadas dentro del área de influencia del proyecto objeto de la licencia ambiental.

Artículo 4°. Aprobación de la inversión. El solicitante de la licencia ambiental pre-
sentará simultáneamente ante la autoridad ambiental competente, el Estudio de Impacto 
Ambiental y el programa de inversiones correspondiente a la inversión del 1%. Este último 
deberá contener como mínimo la delimitación del área donde se ejecutará, el valor en pesos 
constantes del año en el que se presente, las actividades a desarrollar y el cronograma de 
ejecución respectivo.
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En el acto administrativo mediante el cual la autoridad ambiental competente otorgue 
la licencia ambiental, se aprobará el programa de inversión, el cual estará sujeto a las acti-
vidades de seguimiento y control.

Parágrafo 1°. En los casos de competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, el peticionario deberá radicar simultáneamente ante las autoridades 
ambientales con jurisdicción en el área de influencia del proyecto, una copia del programa 
de inversión con la copia del Estudio de Impacto Ambiental, a fin de que estas emitan el 
concepto respectivo, para lo cual contarán con un término máximo de treinta (30) días 
hábiles. El peticionario allegará la constancia de radicación con destino al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Parágrafo 2°. Con el fin de ajustar el valor de la inversión del 1%, calculada con base 
en el presupuesto inicial del proyecto, el titular de la licencia ambiental deberá presentar 
ante la autoridad ambiental competente, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
entrada en operación del proyecto, la liquidación de las inversiones efectivamente realizadas, 
las cuales deberán estar certificadas por el respectivo contador público o revisor fiscal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3° del presente decreto.

Con base en la información suministrada, la autoridad ambiental competente procederá 
a ajustar, si es del caso, el programa de inversión.

Artículo 5°. Destinación de los recursos. Las inversiones de que trata el presente de-
creto, se realizarán en la cuenca hidrográfica que se encuentre en el área de influencia del 
proyecto objeto de licencia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Ordenación 
y Manejo de la Cuenca Hidrográfica que incluya la respectiva fuente hídrica de la que se 
toma el agua.

En ausencia del respectivo Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, los 
recursos se podrán invertir en algunas de las siguientes obras o actividades:

a) Elaboración del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en un por-
centaje que establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial;

b) Restauración, conservación y protección de la cobertura vegetal, enriquecimientos 
vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural;

c) Adquisición de predios y/o mejoras en zonas de páramo, bosques de niebla y áreas 
de influencia de nacimiento y recarga de acuíferos, estrellas fluviales y rondas hídricas. En 
este caso la titularidad de los predios y/o mejoras, será de las autoridades ambientales;

d) Instrumentación y monitoreo de recurso hídrico;

e) Monitoreo limnológico e hidrobiológico de la fuente hídrica;

f) Construcción de obras y actividades para el control de caudales, rectificación y manejo 
de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de geotecnia y demás obras y 
actividades biomecánicas para el manejo de suelos, aguas y vegetación;

g) Interceptores y sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. Para la rea-
lización de los estudios respectivos, se podrá invertir hasta un 10% del valor total de esta 
inversión. En este caso la titularidad de las obras y de los estudios será de los municipios 
o distritos según el caso;

h) Capacitación ambiental para la formación de promotores de la comunidad en las 
temáticas relacionadas en los literales anteriores, a fin de coadyuvar en la gestión ambiental 
de la cuenca hidrográfica;

i) Preservación y conservación del Sistema de Parques Nacionales que se encuentren 
dentro de la respectiva cuenca de acuerdo con los planes de manejo.

Parágrafo 1°. La localización de las anteriores obras y actividades, debe estar soportada 
en las condiciones técnicas, ecológicas, económicas y sociales que permitan la recuperación, 
preservación, conservación y vigilancia ambiental de la respectiva cuenca hidrográfica.

Parágrafo 2°. Las obras y actividades orientadas a prevenir, mitigar, corregir y compen-
sar los impactos y efectos ambientales que se encuentren en el Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto licenciado, no harán parte del Programa de Inversión del 1% de que trata este 
decreto.

Artículo 6°. Transición. Los proyectos que estén sometidos a la inversión del 1% y cu-
yas solicitudes de licencias ambientales se encuentren en trámite, deberán presentar ante la 
autoridad ambiental competente el programa de inversión en un término máximo de cuatro 
(4) meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo mediante el 
cual se otorgue la respectiva licencia ambiental.

Los programas de inversión del 1%, presentados o que se encuentren en ejecución an-
tes de la entrada en vigencia del presente decreto, se regirán por lo dispuesto en los actos 
administrativos respectivos, expedidos por las autoridades ambientales competentes.

Los proyectos licenciados que no hayan presentado el programa de inversión del 1% 
antes de la entrada en vigencia del presente reglamento, se regirán por lo dispuesto en este 
decreto, sin perjuicio de la imposición de las medidas sancionatorias a que haya lugar. Para 
el efecto, deberán presentar ante la autoridad ambiental competente para la evaluación 
correspondiente, dicho programa de inversión en un término máximo de cuatro (4) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto, incluyendo las obras 
y/o actividades ejecutadas, así como aquellas pendientes por desarrollar con el respectivo 
cronograma de ejecución.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1928 DE 2006

(junio 12)

por el cual se adiciona el Decreto 1972 del 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las establecidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 72 de 1989 y el Decreto-ley 1900 de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 6° del Decreto-ley 1900 de 1990 “el Gobierno 
Nacional promoverá la cobertura nacional de los servicios de telecomunicaciones y su mo-
dernización, y propenderá porque los grupos de población de menores ingresos económicos, 
los residentes en áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en 
general los sectores más débiles o minoritarios de la sociedad accedan al uso de esta clase 
de servicios, a fin de propiciar su desarrollo socioeconómico, la expresión de su cultura y 
su integración a la vida nacional”;

Que a través de la cumbre de la “Sociedad de la Información” celebrada en Ginebra-
Suiza en diciembre de 2003, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, UIT, manifiesta 
que las tecnologías de la información y las comunicaciones “permiten acelerar el progreso 
económico y social de los países, así como el bienestar de todas las personas, comunidades 
y pueblos”;

Que mediante el Documento Conpes 3371 de agosto 18 de 2005 denominado “Linea-
mientos de Política para la utilización eficiente de tecnologías de banda ancha inalámbricas 
en la banda de 3,5 GHz” se recomienda asegurar el acceso a los beneficios de las tecnologías 
de banda ancha por parte de todos los sectores de la población tanto rural como urbana y 
se maximice el uso de dichas tecnologías;

Que el Ministerio de Comunicaciones se encuentra desarrollando la política antes 
mencionada, y en su implementación se evidenció que los altos costos que tendrían que 
pagar los titulares de permisos por el uso del espectro electromagnético en las áreas de cu-
brimiento nacional y departamental, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1972 
de 2003, incrementan considerablemente el valor de las tarifas por los servicios prestados 
a los usuarios finales;

Que se hace necesario establecer condiciones adicionales a las excepciones consagradas 
en el Decreto 1972 de 2003, con el propósito de fijar nuevos valores de la variable N de la 
fórmula matemática, estipulada en la citada norma, para calcular el pago de la contraprestación 
correspondiente al derecho al uso del espectro radioeléctrico en la banda de frecuencias de 
3.400 MHz a 3.600 MHz con el objetivo primordial de masificar la prestación de servicios 
soportados en banda ancha inalámbrica;

En virtud a lo anterior, el Gobierno Nacional,

DECRETA:

Artículo 1°. Tabla de valores de N. Adiciónese a las excepciones para la Tabla N° 1 del 
artículo 33.1 del Decreto 1972 de 2003, la siguiente:
CONDICIONES PARA LA EXCEPCION N

Aplica para la banda de frecuencias radioeléctricas entre 3.400 MHz a 3.600 MHz para  
sistemas de distribución punto a punto y punto multipunto para Acceso de Banda Ancha  
Inalámbrica. 270

Aplica, a partir de la fecha de publicación de este decreto hasta el 31 de diciembre del  
año 2006, para la banda de frecuencias radioeléctricas entre 3.400 MHz a 3.600 MHz  
para sistemas de distribución punto a punto y punto multipunto para Acceso de Banda  
Ancha Inalámbrica, de: a) Los operadores de área de servicio nacional que a dicha fecha  
hayan instalado y operado la red con usuarios en servicio, en al menos cuatro (4) ciudades  
capitales del país, y b) Los operadores de área de servicio departamental que a dicha  
fecha se encuentren en etapa preoperativa, entendida esta como la etapa previa a la  
operación de la red sin prestación de servicios a terceros ni la utilización de la red como  
transporte de otros servicios o sistemas propios o de terceros. 30

Aplica,  desde  el  1°  de  enero  de  2007 hasta el 31 de diciembre del año 2007, para la  
banda  de  frecuencias  radioeléctricas  entre  3.400 MHz a 3.600 MHz para sistemas de  
distribución punto a punto y punto multipunto para Acceso de Banda Ancha Inalámbrica,  
de:  a)  Los  operadores de área de servicio nacional que a dicha fecha hayan instalado y  
operado  la  red  con  usuarios en servicio, en al menos dieciséis (16) ciudades capitales  
del país, incluidas las capitales dadas al servicio en el año 2006, y b) Los operadores de  
área  de  servicio  departamental que a dicha fecha hayan instalado y operado la red con  
usuarios  en  servicio,  en al menos el área urbana de la ciudad capital del departamento  
respectivo. 30

Aplica,  a  partir  del  1°  de  enero de 2008, para la banda de frecuencias radioeléctricas  
entre  3.400 MHz  a  3.600 MHz  para  sistemas  de  distribución  punto a punto y punto  
multipunto  para  Acceso  de  Banda  Ancha  Inalámbrica,  de  los operadores de área de  
servicio  departamental  que  excedan las proyecciones de los planes presentados en sus  
propuestas, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Ministe- 
rio de Comunicaciones.  Entre 270 y 140

 Artículo 2°. Corresponderá al Ministerio de Comunicaciones establecer: a) Los me-
canismos de vigilancia y control para el correcto uso del espectro radioeléctrico; b) Los 
mecanismos para la verificación del cumplimiento de instalación y operación de las redes 
de telecomunicaciones, de la prestación de los servicios de telecomunicaciones; c) Los 
mecanismos para verificar el cumplimiento de los Planes en las bandas de frecuencias 
establecidas, y d) Los requisitos que deberán cumplir los operadores de área de servicio 
departamental y nacional, para poder acogerse a las condiciones excepcionales consagradas 
en el presente decreto.

 


